
PO
 

z 

     

  

' ametrovolitano, Capital de la república de 

ny 
- cue A 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADO POR: PIAMAR CIA. LTDA. 

CUANTIA: U.S. 320,00 

de San Prancisco de Quito, Distrito 

  

    

o de hov veinte y nueve de noviembre de dos mil, ante 

Gerente y Representante legal de la compañía PIAMAR CIA. 

LTDA., conforme aparece del nombramiento que se acompaña a 

la presente escritura; debidamente facultada por la Junta 

Le. 

Y ta 

 



  

General Universal de Socios de dicha compañía, 

conforme consta del Acta que como habilitante se 

acompaña” a la presente escritura. Mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad 

de Ibarra, y de paseo por el Distrito Metropolitano 

del cantón Quito hábil en derecho ¡para contratar 

y obligarse, a quien. de conocer doy fe, y en Uso 

de mis legítimos 
pr 

/ el contenido de 

cCuyo tenor 

dice: 

Públicas . a su 

a el contencg 

estatutos de la 

: tenor de las 

COMPARECIENTE.- Co 

Escritura 

IÑIGUEZ, en su 

Legal, de la 

compareciente es 

ciudad de Ibarra, 
AL AAA AA AX 

por esta ciudad 

autorizada por la 

derechos 
A tn mi .u o 

la minuta que me fue 

liter 

SEÑOR NOTARIO: En, 

cargo sírvase 

Pública, la 

calidad de 

de Quito, 

elevo a escritura pública 

transcribo a continuación qu 

0
 

el Registro de Escrituras 

insertar . una que 

capital y reforma de 

PIAMAR compañía CIA. LTDA., al 

cláusulas siguientes: PRIMERA: 

parece a la cesebración de la 

señora PIEDAD  MARGOT 

Gerente y Representante 

compañía PIAMAR CIA. LTDA., la 

ecuatoriana, domiciliada en la 

provincia de Imbabura, y de paso 

interviene debidamente 

Junta General Universal de Socios, 

celebrada el veinte y siete de noviembre del año 

dos mil, la misma que se adjunta a fin de que 

se incorpore como habilitante; así como el 

entregada y: 

Y 
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social, . el mismo que a futuro dirá: “ARTICULO 
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:¡AQUINTO.-  - DEL*- CAPITAL  SOCIAL.-- El capital: social ' de 

-2la, .E8mpañia”Testáuel” la suma de CUATROCIENTOS" DOLARES - 

DE “=LOS “ “ESTADOS ¿“UNIDOS DE” “AMERICA, "(0.S:400,00 ) 

“¿dividido en cuatrocientas participaciones de “DOLAR 

“vide =los. Estados. +Unidos' - de América, cad Cuna, por 

+£ cada participación cel” socio “'tendrá- - dérecho"*a “un 

EN voto. ton CUARTA:- DECLARACION.“ La-- “señora” - PIEDAD 

=> MARGOT" IÑIGUEZ, * én su “calidad de Gerente y. 

-- Representante - “Legal de: > Ya/5- coj pañía” ' PIAMAR” “CIA. > 

“en el aumento “de 

  

“LTDA. declara bajo juramento 

ES 

_ capital... que .se realiza «dentro de la compañía” se han 

Le 

So 
"¿an torwtildizado las cuentas que allí constan por lo que su A, . ] 

tegración es  correcta,- QUINTA: “PETICION.- Usted 

pa
n]
 

or Notario sírvase agregar las demás cláusulas de 

$tilo para la plena validez de esta  escritura.- 

A nm mo ia 
a, , - Ta + SE A E RON les Eds * - o 
* Hasta: aquí. la'*' minuta “137 misma que se halla Ls

 

“debidamente firmada por el Doctor Luis Cazar Paredes, 

“profesional” registrado? en “er Colegio de Abogados de 7 

¿Quito bajo, el número ' cinco mil cuatrocientos' sesenta 

y seiís.- La misma que queda elevada la escritura 

«pública com todo “sú'""valor* legal. Para el efecto se 

- cumplieron los” preceptos * légalés 3“del*' caso; “y "leída 

que five ell contenido integro de esta escritura a 

. la... compareciente - por mí —_La Notaria: aquella se 

¿sratífica . en todo.ilo expuesto” y ¿para «constancia -. firma  



  

-- nombramiento de Gerente de la compañía inscrito en 

” 
, db! 

¿el Registro. Mercantil,,_...correspondiente:.- -.iSEGUNDA: 

ce te = ANTECEDENTES :-.c¿aluz La . compañía. PIAMAR. CIA... LTDA., . se 

: constituyó: mediantez Escritura :Pública 2: otorgada-.¿enzlla 

-: Ciudad de Quito, -.en.- la Notaria - Décimo Primera; - ante 

el Doctor Ruben. Dario Espinosa, el ocho de- febrero 

" . de mil, novecientos. noventa y nueve. e. inscrita en- el 

a 

_ de. Ibarra, . el veinte y siete de noviembre del-.año 

_ estatutos “tal como aparece de la copia del Acta- 

apRegistro .Mercantil de Ibarra; .el diecinueve -de. abril 

de mil _ novecientos.noventa y nueve; y, cb). Le: - Junta 

«General... Universal. de Socios, ' celebrada en. la. ciudad 

dos mil, : resolvió... aumentar el capital der 1 Sm 

compañía a la suma de CUATROCIENTOS DOLARES/ DE -. 

LOS ESTADOS . UNIDOS ..DE AMERICA (0,S. 400,00); elevar. 

el valor de cada participación y reformar sus 
p '¿
Q S m 

-.5e. agrega.- TERCERA: PARTE  RESOLUTIVA.- .En base: 2 

los. antecedentes -Que.- se dejan planteados, la 

.¿oCompareciente. señora . PIEDAD  MARGOT IÑIGUE2, - en -la 

«Calidad. en. que. lo hace, declara que .la- compañía 

_ PIAMAR CIA. LTDA., resolvió aumentar el capital a 

la suma total de CUATROCIENTOS DOLARES DE TOS 

. ESTADOS UNIDOS - DE- AMERICA (U.S.400,00 ), asi como 

ca o 

elevar el valor de cada participación a UN DÓLAR 

de ,Los.. Estados. Unidos de América, por -lo . que se 

«deberá :: «reformar..s=el : Artículo Quinto,” del- capital 

..
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ler . Lo” om . - . o NE e 

da se ACTA. DE JUNTA: GENERAL UNIVERSAL: DESOCIOS. DE LA": 
LADO TIO 10 O BAD a a 
3 Rs ty “ACOMPAÑÍA: PIAMAR: CIA-LTDA.: Cs br E 
as : ELE MOL AMIA ADAL de LILA AA 
«En la. «ciudad: de Ibarra; provincia de imbabura,..a los 27 «días debmes de noviembre 
«del año2000;:a-. las" 0900, - en- las oficinas. de .la-compañía ubicadas. en. la: 
scalle Oviedo No: 529,de este cantón, sewreúnen- conv:el- objeto: de + -celebrar:..: la 

E «presente. Junta. Génerals: Liniversabiixvla:. totalidad. :des-los-. socios: .de::. la 
compañía: siendo wellos::Piedad Iñiguez propietaria : de. 140 : participaciones; 

: “Susana. Ochoa: Iñigiez,:<propietaria: 220: participaciones; Luis Rodrigo. :Ochoa 
es «Iñiguez: Propietario nude: 20: participaciones: Pablo “Augusto Ochoa - Iñiguez, 

  

   

   

   
    

   
    

   

uo -Sucres, equivalentes!a 0.40 centavos: 'des<dólar “de. ¿los - - Estados: Unidos > de 
Ái > América: cada:'iuna, Los”? mismos - qué. represéntan <5.el: ..100% ¿del «capital 
ceo social, cesto -.e5,:5DOS MILLONES: -DE:*SUCRES, 'equivalentes::á: "OCHENTA 
"> +DOLARES .; "DE LOS: ESTADOS: ":UNIDOS=::DE: ..-AMERICA,.: 3 «U.S. 

80,00). Los . socios de manera unánime, deciden:: constitúirse=--en - Junta 
_ General Universal, de conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley o 

o de Compañías, Preside la Junta” su titular señor Luis"Ochoa Iñiguez y como 
*SerPiagia actúa la señora Piedad Iñiguez, Gerente de la compañía, Por medio de 

1% se pone en consideración de los socios, el- único punto del 
del: día: - Aumento de Capital y Reforma de Estatutos; Inmedigiamente se 

4 tratar el único punto del orden del día: siendo este: Aumento de 
ita y Reforma  deEstatutos.- La señora Gerente, expone a los. socios 

Nin-Agyésidid de aumentar el capital de la compañía, hasta que éste alcance la 
/">emña “total de U.S. 400,00 (CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA); es decir, el aumento sería por U.S. 
- 4) 32000 (TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
e “DE AMÉRICA) así cama también sugiere sugiere se eleve el valor de cada participación a 
Ñ DOLAR de Los Estados Unidos de” América; señala que el aumento de capital 
== podrá ser pagado utilizando las cuentas que constan en el Cuadro de Integración 

- elaborado, y que la señora Gerente, da a conocer a los socios con los porcentajes 
- correspondientes a cada uno. o . 
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Luego del debate correspondiente, los socios deciden aprobar por unanimidad el 

EE > como consta en “el referido Cuadro de Integración, dado a conocer, así como 

     

NOMBRE DE CAPITAL AUMENTO  ¡|COMPENSACION | TOTAL - | CAPITAL No. 
Socio ANTERIOR EN DE AUMENTO | ACTUAL DE 

NUMERARIO 1 CREDITOS : PARTICIP. 

31 Sra. Piedad Iñiguez | U.S. 56,00 | —_——— | U.S, 22400 11,5. 224,00 U.S, 280,00 1280 

Sra. Susana Ochoa |US. 8,00 ¡|U.S. 32,00 a us 3200 11S. 4000 | 40 

x | Sr. Luis Ochoa US, 8,00 (ius. 32/00 e US. 32.00 |US. 4000 | 40 

Sr, Pablo Ochoa US.800 | US. 32,00 — U.S, 3200 |U.S, 4,00 | 40 

TOTAL ' U.S, 80,00 | U.S. 96,00 U.S. 22400 U.S. 320,00 | 11.5. 490,00 | 400 

- aumento de capital de la compañía, en la forma propuesta por la señora Gerente, tal... 

Co
 

 



   

   

          

    

   

        
   

aprueban se eleve el valor de cada participación a UN DÓLAR de Los Estados Unidos 
de América;y por:lo.que:se deberá reformar el. Artículo: Quinto, del. capital social, el 
mismo que a futuro dirá: “ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

- capital social de la compañía es de laisiaría de. CUATROCIENTOS DOLARES DE 

- «cuatrocientas «participaciones de UIN:DOLAR de los Estados Unidos de América, cada 
- una, por cada participación el-socio.tendrá derecho a un voto.”. Los socios de.manera 
unánime; : vresuelvensadtorizarsa la señora Gerente, para::que_con su sola 

, Estatutos; y sea ella quienzrealiceztodos+los: trámites que- sean necesarios para .la 
legalización del imento que:Se-acabade acórdar: Al no existir ningún.otro punto.a.ser 

= luego que fuera leídava'todosilos socios, siendo las 11:00 se levanta la sesión.. Firmando 
, para constancia de:todo lo aquí acordado todos los sociga en unidad de acto. Pdo) Sr. 
Luis: .Ochoa 'Iñiguez-PRESIDENTE; - Fdo.) . Sra. (VPiedad - Ifiguez-GERENTE- 

“SECRETARIA; Pdo.) -S usana+Ochoa-SOCIA; Edo.) -Sr.APablo Ochoa-SOCIO. 
- CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original, la: misma que. reposa € en 
los archivos de la compañía. 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,. (US. 400,00) dividido en 

-"«omparezca a celebrar;la respectiva escritura de Aumento: de Capital: y Reforma : de 

*> tratado" y resuelto, porsSectetaria" 'sélestablece un receso para la elaboración del:acta y” 

+
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z e codey 7 La As ño a 

, Ibarra?03 de rríayo de 1999 TA : TA an 7 

=. Ara. ET samb ES RATE" : ES EAT SE O OA 
- * zh . 7 

Aver = Strrvar sosmh: crak A Fa E: A o IN 

señora  f/ 
+ Piedad Margot Iñiguez. E 

Presente.- : me 

De mis consideraciones: - z AN 

: La Junta General dé Socios de: COMP sañía PIAMAR CIA. LTDA., reunida el día 28 de abril de 
   pegao 

He 1999, demande res desonae sto, camo GERENTE -de la compañía en las 
las-en la Escritura Pública de constitución de la 

    

    
¿su periodo de findonés sde años”, 

e - a 
- > 7 

Al comunicarle este perfcule, le auguro éxitos en sus funciones. 

m SS se GERENT E, Usted ostentará. de representación legal, judicial y orrauds de la 

  

La compañía se constituyó e dl 08 de > febrero de 1999, ante el Notario Décimo Primero 

a del cantón Quito. o 

Se inscribió en el Registro del la preiad el s de abril de 1999. 

Nacionalidad; Ecustoriana * 
Diveoción: Oniedo 3-33 entro Enero y Rocafuerte 

  
 



  

  

---ZON: En esta fecha y bajo la Partida Nro. 76, del Libro 

Registro Mercantil del Cantón, queda inscrito el. precedente 

Nombramiento G DE COMPANTA mo 

Ibarra, cuatro de Mayo mil hovefientos novent: 

: | ¡ Au: y 
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Los aligamn siob ITAIRIO aos hsici PND Osa a 
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Ai 90 DIA 

to e hr arman TE A A 
  

CG ECUATORIANA 040 RADA Z 
CASADO LUIS ALBERTO G08GA A 

SECUNDARIA — EMPLEADO 
AXRRAR ARA 

+ ROSA A INTRUEZ 
LÓJA CC 21-04-88 

IHICUEZ PIEDAD HARGOT 
21 DICIEMBRE 1,940 

  

o] : - ; E DIA /LÓJA' /EL SAGRARIO HASTA MUERTE DE SU TITULAR [E LOTA 16: E F : 01 240 00717 
co AGS Z07TA  LOJA 
q CEA A 21 FACRAETO qn od 

. 

, . ¡ coto . .? , 1 

LE o ce 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 

o Elocciones dol 21 de mayo del 2000 

a ” _D045-282. 110012374-2 _. o . . TN FUSTIINA y 

INIGUEZ PIEDAD MARGOT. 
IETULIOJO VIAS 

IMBABURA — IBARRA ¿am 
SAN ERANCISC 
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opens CIUDADANIA 1 11003227 4- 
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de 

conjuntamente conmigo la . notaria en . unidad de acto 

á de todo lo cual doy fe. "5 ML Ma 

Ca rá C/TOL 
SRA. PIEDAD GOT Ez 

c.c. MOOUIHAL 
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SE OTORGO ANTE mi: YEN YE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y $ k DIAS DEL MES DE > DICTE: WBREBBLAñO DOS QUITO A LOS.ONCE > RE-DE AÑO DOS MIL. . o A, 

a a
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SA A EE E om 
A ¿Í — u SRA MARIELAPOZO ACOSTA 2% 22 <= Ma $ JOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. DEL. CANTONGETLO = A ($ 0 

ETT aL . 
A 

z 7 se AS > 

RAZON 1 > Dando eumplialento a lo ordenado por la: Superintendencia 

de Compañías en au Resolución N* D0-Q-Ig=- 3807 de fecha 29 de 

| Diciembre del dos mil, ne tomó debáda nota al mazxgan de la E*cri- 

"> turas Metzxiz respectiva de fecha 29 de Noviembre del 2000, «La apro- 

bación del Aumento de Capital y Reforma de Estatu e da 

Mía PIAMAR CIA. LTDA. cuyo testimonio debidamente efrtibicado 
antecede. - 

   

      

st
 

Quito, a 9 de £ 

  

La Notaría , 

ra. Marisela Pozo Aovate.  



  

RA ZÓ N: Mediante Resolución No.00.0.1J.3807, dictada el 29 de 

Diciembre del 2.000, por la Superintendencia de Compañías, fue aprobada 

la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía PIAMAR CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Trigésimo 

Primero del Cantón el 29 de Noviembre del 2.000, tomé nota de este 

particular al margen de la matriz de Constitución de la mencionada 

compañía otorgada ante mí el 08 de febrero de 1.999.- Quito, a 11 de 

enero del año 2.001.- 

  

  

RAZON:- En esta fecha y bajo la partida número 13, del 

Libro Registro Mercantil del Cantón, quedan inscritas la 

precedente escritura y la Resolución número 00-Q-1J-3807, 

de la Superintendencia de Compañias de Quito, de fecha 

veintinueve de Dici 

dispuesto por el 
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